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ACTA  COMPLEMENTARIA  DE  RECTIFICACION  DE  PROCLAMACIONES  ÓRGANO 
DELIBERATIVO DEPARTAMENTAL DEL PARTIDO NACIONAL DE RIVERA- En la ciudad 
de Rivera, capital del departamento del mismo nombre, a los cinco días del mes de febrero 
del año dos mil veinticinco, siendo la hora doce encontrándose en sesión permanente la 
Junta  Electoral.  Asisten  sus  Miembros,  Sr.  Jorge  Freitas  (Presidente),  Dr.  Ramón 
Salmantón (Secretario), y Vocales Sr. Gilberto Iruta, Sra. Soledad Tavares y Sra. Carmen 
Machado, los cuales son asistidos  por el Pro Secretario de la Junta, señor Baltasar Cruz. 
Se inicia la sesión dándose cuenta de la inconsistencia que resulta del Acta original, en 
cuanto a quien fuera proclamada como 4to suplente en la lista encabezada por la Sra. 
Natalia  Lopez  Costa,  en  donde  decía  “María  Eugenia  Goncalvez”,  debe  decir  “María 
Eugenia Gonçalves”, tal como figura en el sistema proteo, que se transcribe:

1- TITULAR  :  Sra. Natalia Lopez Costa HAB 51493;  SUPLENTES:      1er. Suplente 
Santiago Camargo HAB 60924,   2do.  Suplente  Lilian  padern HAA 12340,   3er. 
Suplente Ismael Antúnez HDB 7509, 4to. Suplente María Eugenia Gonçalves HAB 
57543

2- TITULAR  :  Ricardo Araujo HAB 50271;  SUPLENTES:  1er.  Suplente José Vargas 
HFG  8515,   2do.  Suplente  Alfredo  Valerio  HCC  12989,  3er.  Suplente  Silvia 
Zabalveytia HAA 15562, 4to. Suplente Luis Alberto Coutinho HFG 2996

3- TITULAR  :  Milton  Machado  HAA 22239;  SUPLENTES:  1er.   Suplente  Valentina 
López HAB 63067, 2do. Suplente Carlos Julio Esteves HAA 16148, 3er. Suplente 
Analucy Siñeriz HAB 34240,   4to. Suplente Mariano Camacho HAB 53719

Si no hubiera observaciones, expídanse los testimonios que se solicitaren, sin perjuicio de 
que de inmediato se eleve copia de estos antecedentes a la Corte Electoral. Siendo la hora 
doce,  no  habiendo  más  temas  a  tratar  se  dio  por  finalizada  la 
sesión.------------------------------------------------------

                Sr. Jorge FREITAS
                       Dr. Ramón SALMANTÓN 
Presidente
                                   Secretario
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